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FECHA DE TERMINACIÓN: 
30 DE DICIEMBRE DE 2023 

FECHA DE INICIO: 
22 DE OCTUBRE DE 2023 

~~~~~~~~~~~~~~~IM~PO~RT_E_T_o_TA_L_:_S_3,_7o_o_,6_9_o_.2_7~~~~~~~~~ ~~~~ 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN 

IMPORTE DEL CONTRATO: $3,190,250.23 \ 
f------------v 

1.V. A. (16%): $510,440.04 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN "AGUA 
SEGURA, CAMBIO DE RED DE DRENAJE Y AGUA POTABLE, ADOQUINADO NUEVO", COL. SAN JERÓNIMO ACULCO-LÍDICE 
(PBLO), (COMITÉ 08-045) ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS ~ 

UBICACIÓN: COLONIA SAN JERÓNIMO ACULCO-LÍDICE (PBLO.) (COMITÉ 08-045) (L V' 
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No. DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: FECHA DE OFICIO DE AUTORIZACIÓ~ 
SAF /SE/010/2023 02 DE ENERO DE 2023 

I MARCOS MARTÍNEZ ESCORZA ADMINISTRADOR ÚNICO 

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
NÚMERO DE CONTRATO: FECHA DE CONTRATACIÓN: EMPRESA: SHAJESA CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

c.v. AMC·DGODU-LP-88-2023 19 DE OCTUBRE DE 2023 

R. F. C. DE LA EMPRESA: 

1 

NÚMERO DE CONCURSO: 

1 

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 
SC0190710K17 AMC-DGODU-057-2023 16 DE OCTUBRE DE 2023 

MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN: 

DOMICILIO: CALLE MANUEL ACUÑA NO. 33, COLONIA LA ERA, ALCALDÍA LICITACIÓN PÚBLICA (XXX) 
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09720 INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO 

MENOS TRES CONCURSANTES ( J 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ( J 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y 
TIEMPO DETERMINADO, "LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO". 

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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1.6. QUE LA PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA TIENE FACULTAD EXPRESA DE DELEGAR EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS LAS ATRIBUCIONES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIU 
MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLIC 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUD 
MÉXICO. 

1.7. EL ING. RUFINO JUAN CARMONA LEÓN, ES EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBA O, 
NOMBRAMIENTO OTORGADO POR EL C. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, ALCALDE DE LA MAGDALE A 

NTRERAS, CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2022; POR LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR L 
SENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 11, 32 FRACCIÓN IV, 33, 3 
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1.4. QUE DENTRO DE LAS FACULTADES DEL ALCALDE, SE ENCUENTRA LA DE SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIV SAL 
EJERCICIO [?E sus ATRIBUCIO~ES, ASÍ COMO CELEBRAR, OTORGAR y SUSCRIBIR L(?S CONTRATOS, CONV~NIOS y DEÁS 
ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER OTRA INDOLE DENTRO DEL AMBITO D SU 
COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATI 
QUE LES ESTÉN ADSCRITAS, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.5. QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO; 71 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE CADA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL SE AUXILIARAN PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA DE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ENTRE LAS CUALES SE DEFINE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

1.3. QUE EL C. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, ES ALCALDE EN LA MAGDALENA CONTRERAS, ELECTO 
POPULARMENTE EN FORMA UNIVERSAL LIBRE. SECRETA Y DIRECTA EN EL PROCESO ELECTORAL CELEBRADO EL DÍA 6 
JUNIO DE 2021, OTORGÁNDOSE CONSTANCIA DE MAYORÍA EL DÍA ONCE DE JUNIO DEL MISMO AÑO, POR EL INSTIT TO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRAClóv-i D 
ACTOS JURÍDICOS, COMO LO ES EL PRESENTE CONTRATO, QUE TIENE LAS FACULTADES PARA OBLIGA 61 ,_,y_--..., 
COMPROMETERSE A NOMBRE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO. 

1.- "LA ALCALDÍA", POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

1.1. QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 122 APARTADO A, FRACCIÓN VI INCISO a) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 52 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 29 FRACCIÓN 11, 30, 40, 42 
FRACCIÓN I A LA VII Y 71 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

1.2. QUE SE INTEGRA POR UN ALCALDE O ALCALDESA Y UN CONCEJO, ELECTOS POR VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, 
SECRETA Y DIRECTA PARA UN PERIODO DE TRES AÑOS, DOTADAS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y AUTONOMÍA CON 
RESPECTO A SU ADMINISTRACIÓN Y AL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO, EXCEPTUANDO LAS RELACIONES LABORALES DE 
LAS PERSONAS TRABAJADORAS AL SERVICIO DE LAS ALCALDÍAS Y LA CIUDAD, SIENDO PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y UN NIVEL DE GOBIERNO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 53 APARTADO A INCISO l. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DECLARACIONES 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. RUFINO JUAN 
CARMONA LEÓN, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA" Y POR LA OTRA SHAJESA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. 
MARCOS MARTÍNEZ ESCORZA, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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JOSÉ ROBERTO ABEL GÓMEZ MEJÍA 

J.U.D. DE SUPERVISIÓN DE OBRA DE EDIFICIOS PÚBLICOS 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA J.U.D. DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS 

NICOLE ÁNGELES RODRÍGUEZ 
~ 

11.- "EL CONTRATISTA", POR MEDIO DE su REPRESENTANTE, DECLARA: 

11.1.- QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MEXICANA SHAJESA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C. , CON LA 
ESCRITURA PÚBLICA No. 30,043, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLI No. 108 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ZAMORA Y VEGA., ACTUANDO COMO ASOCIAD DEL LIC. 

/

,IGUEL ÁNGEL ZAMORA VALENCIA, NOTARIO _PÚBLICO NO. 78 DE LA CIUDAD DE MÉXIC9, E INSCRITA EN EL GISiRO 
UBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. N-201906 167, DE 
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J.U.D. DE SUPERVISIÓN DE OBRA DE INFRAESTRUCTURA URBANA DANIEL CERVANTES RODRÍGUEZ 

CARGO NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO 

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES 

ING. RUFINO JUAN CARMONA LEÓN 

ING. ARQ. ARTURO PRIMAVERA SÁNCHEZ 

JOSÉ ROBERTO ABEL GÓMEZ MEJÍA 

ARMANDO DAVID ANDRADE PÉREZ 

BENITO CASTILLO SANTANA 

LIC. HUGO ENRIQUE OL VERA APONTE 

ALCALDE 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBDIRECTOR TÉCNICO 

SUBDIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE OBRAS 

J.U.D. DE PROYECTOS DE OBRA 

J.U.D. DE AVANCE FÍSICO FINANCIERO Y ESTIMACIONES 

FRACCIÓN VI, 42 FRACCIONES I A VII, 71 FRACCIÓN IV Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 75 FRACCIONES i . IV, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO LAS FACULTADES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES 
OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS. CON 
FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.8. QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNA A "EL CONTRATISTA" POSTERIOR AL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO AMC·DGODU-057-2023, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3 APARTADO a. FRACCIÓN l. 23 PÁRRAFO PRIMERO, 24 INCISO a), 25 APARTADO a. 
FRACCIÓN l. 44 FRACCIÓN ! INCISO a) Y 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.9. QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIZÓ LOS RECURSOS DE 
INVERSIÓN CORRESPONDIENTES CON EL OFICIO NÚMERO SAF/SE/010/2023, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2023, Y POR 
PARTE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS, SE REMITE LA SUFICIENCIA 
CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO A TRAVÉS 
DEL OFICIO NÚMERO LMC/DGAF/DFACH/1190/2023, DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023, 

1.10. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN RÍO BLANCO NO. 9, COL. BARRANCA SECA, C.P. 10580, ALCALDÍA LA 
MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO, TÉLEFONO: 5554496095, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.11. QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS "LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE 
INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN" PUBLICADAS EN LA GACETA 
OFICIAL DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015, SE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA", EL NOMBRE Y CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE CUENTAN 
CON ATRIBUCIONES PARA LA ATENCIÓN O RESOLUCIÓN DEL TEMA MATERIA ACTOS O PROCEDIMIENTOS DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA INCLUYENDO A SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS QUE TENGAN ATRIBUCIONES AÚN Y CUANDO N 
PARTICIPEN: 
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11.6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LOS REQUISITOS QUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; LAS POLÍTICAS 
ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA. LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE MANERA SUPLETORIA EL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL y sus NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS; LA LEY DE DESARROLLO V 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO; LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA 
TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO; LEY DEL SEGURO SOCIAL; CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Y TODA LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

11.7. QUE HA ESTUDIADO Y VALORADO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE HA INSPECCIO 
DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS MISMOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES 
rtiVIENEN EN SU REALIZACIÓN, ACEPTANDO LAS CONDICIONES Y LIMITACIONES EXISTENTES. ASÍ COMO f- INOS DE REFERENCIA. 

11.4. QUE CUENTA CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE OBRA Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO GCDMX-SOS-11432. 

11.S. ESTÁ LEGITIMADO PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGA SE A 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. COMO SE ACREDITA CON LOS SIGUI NTES 
DOCUMENTOS: REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INFONAVIT, CURRÍCULUM E LA 
EMPRESA Y DE SUS PRINCIPALES EJECUTIVOS Y DIRECTIVOS, ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON BAL NCE 
GENERAL AL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, AUDITADO Y AVALADO POR CONTADOR PÚBLICO EXTERNO (ANEXA PIA 
DE CÉDULA PROFESIONAL). DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2022 Y T AS 
LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 A LA FECHA DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN 1.8. 

FECHA 19 DE AGOSTO DE 2019, CUYO OBJETO SOCIAL ES: LA REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS Y SUPERVISIÓN DE 
LAS MISMAS, SEAN PÚBLICAS O PRIVADAS, RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN, URBANIZACIÓN, CONSERVACIÓN, 
REMODELACIÓN, REPARACIÓN O DEMOLICIÓN DE INMUEBLES. TRABAJOS DE PLANEACIÓN, DISEÑO, EXPLORACIÓN, 
LOCALIZACIÓN, PERFORACIONES CONDUCENTES, PAVIMENTACIONES, TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, OBRAS 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, ADMINISTRACIÓN, ARRENDAMIENTO, 
PROMOCIÓN, PROYECTO, DISEÑO Y FRACCIONAMIENTO DE LOS MISMOS.DISEÑAR, PROYECTAR, PRESUPUESTAR, 
FORMAR AVALÚOS, REALIZAR, SUPERVISAR, Y DIRIGIR TODO TIPO DE OBRAS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA SEAN 
PÚBLICAS O PRIVADAS RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN, REMODELACIÓN, REPARACIÓN O 
DEMOLICIÓN DE INMUEBLES, CAMINOS, BORDOS, ABREVADEROS, DESMONTES AGRÍCOLAS O GANADEROS; ASÍ COMO 
LA EXPLORACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PERFORACIÓN DE TODO TIPO DE POZOS, PREVIA LA OBTENCIÓN DE LAS LICENCIAS, 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y /0 CONCESIONES CORRESPONDIENTES, ENTRE OTROS. 

11.2. QUE EL C. MARCOS MARTÍNEZ ESCORZA, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR ÚNICO, CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 30,043, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 108 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MIGUEL ÁNGEL ZAMORA Y VEGA, ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ZAMORA VALENCIA, NOTARIO PÚBLICO NO. 68 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 
No. N-2019066167, DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2019. QUIEN TIENE FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR 
EL PRESENTE CONTRATO Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR NO.  EXPEDIDA A SU FAVOR 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DICHA 
PERSONALIDAD NO LE HA SIDO REVOCADA. LIMITADA NI MODIFICADA EN FORMA ALGUNA. 

11.3. QUE ESTÁ DADO DE ALTA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CON CLAVE: SC0190710K17. 
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LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO TENDRÁN UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 70 DÍAS CALENDARIO "EL 

):

TRATISTA" SE OBLIGA A INICIARLOS EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2023 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 3 DE 
EMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SEÑALADO EN SU 
PUESTA .. 
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"LA ALCALDÍA" PACTA CON "El CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO CONSISTENTE EN MANTENIMIENT 
REHABILITACIÓN "AGUA SEGURA, CAMBIO DE RED DE DRENAJE Y AGUA POTABLE, ADOQUINADO NUEVO", COL. SAN 
JERÓNIMO ACULCO-LÍDICE (PBLO), (COMITÉ 08-045) ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS, Y ÉSTA SE OBLIGA A 
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, Y A SATISFACCIÓN DE "LA ALCALDÍA", ACATANDO PARA ELLO LO 
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS CONSISTIRÁN EN: TRAZO Y NIVELACIÓN, DEMOLICIÓN, 
EXCAVACIÓN, CARGA Y ACARREO, DESCONEXIÓN DE TUBERÍA HIDROSANITARIA, COLOCACIÓN DE TUBERÍA, RELLENO, 
COMPACTACIÓN Y ADOQUINADO 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL COSTO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $3, 190,250.23 (TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 23/100 M.N.} MÁS LA CANTIDAD DE $510,440.04 
(QUINIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 04/100 M.N.} CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, HACIENDO UN MONTO TOTAL DE $3,700,690.27 (TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS 27/100 M.N.). 

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. 

B) QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LIBRES DE CUALQUIER TIPO D 
COACCIÓN FÍSICA O MORAL, ESTÁN DISPUESTOS EN OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS. 

111.- LAS PARTES DECLARAN: 

A) QUE ACEPTAN QUE EN LA EXPRESIÓN DE SUS VOLUNTADES NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE NI CUALQUIER 
OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE LO PUDIERA INVALIDAR; ASÍ MISMO, SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA 
PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN. 

11.8. QUE CONOCE EL CONTENIDO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SE OBLIGA A CUMPLIRLOS CONFORME AL MISMO. 

11.9. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE INTEGRAN LA 
EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPLEO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO Y QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES ANTERIORES, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 37 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CASO CONTRARIO, EL CONTRATO RESULTA INEFICAZ Y 
NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER CONVALIDADO POR PRESCRIPCIÓN NI POR RATIFICACIÓN Y SE DARÁ AVISO A LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

11.10. SEÑALA DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE MANUEL ACUÑA 
NO. 33, COLONIA LA ERA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09720, EL CUAL SEÑALA PARA OÍR Y RECIBIR 
TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, Y EN SU CASO, NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL Y EN GENERAL PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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"EL CONTRATISTA" EN LA LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ ENTREGAR TODA LA DOCUMENTACIÓN INHER NTE 
AL CONTRATO. CUANDO LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS SE DEVUELVA A "EL CONTRATISTA" P RA 
SU CORRECCIÓN, EL TIEMPO QUE TARDE PARA EL EFECTO, INTERRUMPIRÁ EL TÉRMINO CON EL QUE CUENTA ' A 
ALCALDÍA" PARA SU PAGO CORRESPONDIENTE, MISMO QUE HA SIDO ESTABLECIDO CON ANTERIORIDAD EN EL CUAR 
PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA. ( 

)

EL CONTRATISTA" ENTREGARÁ EL ARCHIVO ELECTRÓNICO, DE LOS CFD (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL) Y CFDI 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET) CON EXTENSION (.XML). 

Río Blanco No. 9, Col. Barranca Seca. C.P. 10580 ~ 
Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México. Página 6 CIUDAD INNOVAD R 
AMC·DGODU·LP-88-2023 Y DE DE HOS 

DE NO SER POSl~LE CONCI_LIAR TODAS LA~ DIFERENCIAS EN DICHO PLAZO, LAS NO CONCILIADAS SERÁN ELIMIN i DAS 
DE LA ESTIMACION, DEBERA CORREGIRSE ESTA APROBARSE Y AUTORIZARSE, PARA QUE CORRA EL PROCESO DE P¡,\GO 
DE LA PARTE ACEPTADA Y SE PROCEDA SIMULTÁNEAMENTE A RESOLVER LAS DIFERENCIAS Y DE LO QUE RESULf!'E, SE 
PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES CORRESPONDIENTES EN LA SIGUIENTE O SIGUI TES 
ESTIMACION_ES, ESTA ÚLTIMA FECHA ~ERÁ LA QUE SE TOME DE REFEREN<:;IA PARA EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN; E TAS 
FECHAS SERAN ANOTADAS EN LA BITACORA POR LA RESIDENCIA ADEMAS DE LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO, 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

"LA ALCALDÍA" EFECTUARÁ EL PAGO A "EL CONTRATISTA", DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "LA ALCALDÍA" 
PREVIA REVISIÓN POR LAS PARTES Y APROBACIÓN DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 52 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y 57 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA \. 
ALCALDÍA" TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, EL ~ 
PAGO EN EXCESO QUE SE HA YA EFECTUADO. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL, 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARÁN LAS UNIDADES DE 
CONCEPTO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, EN PERIODOS MÁXIMOS MENSUALES, SIENDO LA FECHA DE CORTE EL 
ÚLTIMO DÍA DE CADA MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "El CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN 
DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; DICHA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR Y, EN SU CASO, APROBAR LA ESTIMACIÓN DE TRABAJOS 
EJECUTADOS PARA EFECTOS DE QUE LA RESIDENCIA DE OBRA, QUIEN SERA EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR 
ESCRITO Y CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS, AUTORICE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 59 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN, EL QUE SERVIRÁ PARA REVISAR, 
CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, FIRMAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE Y PASARLA A LA 
RESIDENCIA DE OBRA DE "LA ALCALDÍA" PARA SU AUTORIZACIÓN E INCORPORACIÓN AL PROCESO DE PAGO, D 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 08 AS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEXTA.· FORMA DE PAGO. 

QUINTA.· NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 

CUARTA.· DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"LA ALCALDÍA" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A 
CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS 
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU EJECUCIÓN DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2023 
Friincisco 

VIIJ-A 

lll•CIII - ALCALDÍA - 
LA MAGDALENA 
CONTRERAS 

2021-2024 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

- 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Alcaldía La Magdalena Contreras 
























